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Las formas en que las familias interactúan con las tecnologías digitales son complejas 
y tienen efectos variables. Por un lado, las tecnologías digitales ofrecen oportunidades 
únicas para todos los miembros de la familia. Por otro lado, los niños –y los adultos– se 
enfrentan a riesgos y desafíos en línea, como el abuso sexual infantil en línea. Estos 
riesgos tienen un impacto importante en la seguridad y el bienestar físico y mental del 
niño. 
Se necesita una respuesta holística para abordar el delito en constante evolución del 
abuso sexual infantil. La sensibilización y la educación de los padres y cuidadores 
pueden ayudar a involucrar a los niños sobre los comportamientos en línea y cómo 
reconocer ciertos riesgos. Sin embargo, es necesario hacer más. Los supervivientes de 
abuso sexual infantil y sus familias necesitan recibir el apoyo adecuado y, en primer 
lugar, se deben tomar medidas efectivas para evitar que se produzcan abusos contra 
niños. Los responsables políticos de la UE deben regular los espacios en línea teniendo 
en cuenta el interés superior de todos los niños y las empresas de tecnología deben crear 
servicios y productos digitales que, por diseño, protejan y promuevan los derechos de 
los niños. 
El 11 de mayo de 2022, la Comisión Europea publicó una propuesta de Reglamento que 
establece normas para prevenir y combatir el abuso sexual infantil (CSAR), junto con 
una Nueva Estrategia para una mejor Internet para los niños . El nuevo Reglamento 
impondría a los proveedores de servicios en línea la obligación de prevenir, detectar, 
informar y eliminar material de abuso sexual infantil (CSAM) en línea. Este Reglamento 
sustituiría el marco temporal actualmente vigente, denominado ePrivacy Derogation , 
que sin embargo solo es aplicable hasta el 3 de agosto de 2024. 
A medida que el mandato actual de la UE de este marco temporal llega a su fin y con las elecciones de 
la UE a la vista en junio de 2024, se firmó recientemente una declaración conjunta con más de 50 
asociaciones comerciales de tecnología y organizaciones de la sociedad civil pidiendo a la UE que tome 
medidas inmediatas y efectivas.  
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